
REBUBLICA DEL “ECUADOR "e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A RESOLUCION N2 1G-CA-84 2222 

0% AB. XAVIER AMADOR RENDON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Pas tjercicio de las atribuciones señaladas y el Señor 
YD ¿o Su porintemdente de Co fas, según Resolución No. 6053 del 

22 e Diciembre de 1.976; a / o o 
A CONSIDERANDO | 

QUE el 27 de agosto de 1934 se ha otergado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 

E Marcos Día: Casquete, la escritura pública de aumento de 
? capital y reforma de estatutos de ACHASOL S.A.; 

UB el Árq. Pernando Diingworth Vernaza, con el pa- 
trocinio del doctor irsesto Vernaza Trujillo, en su calidad 
de Presidente de la » ha solicitado la aprobación de 
da indicada escritura lica, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de "la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el iaforme No. 84-1617-DIA el 29 de nevienmbre de 1934, 
emitido por se1 Departamento de laspección de esta lasti- 
tución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-384-1505 del 7 de diciembre de 1934, ha emitido informe 
fayorable para la cormtinmuación del trínite, UNS vez que 
considera us se ha dado cumplimiento a 105 requisitos 
legales respectivos; 

  

Ba ejercicio de las atribuciones que le confiere la | + 
09 > Ley; y, 

li RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de ACUASOL S.A. por NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 
dividido en nueve mil quinientas acciones de un mil sucres 
cada una, y b) La reforma de estatutos constantes en la 
indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, tone nota al margen de la 
matriz de la escritura lica que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 
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ARTICULO YTERCERO.- BISPONER q 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inf 
critura pública jymto con la preser 
una copia de 2 escritura y devu 
razón de la inscripción que se order 
denís prescripciones contenidas en 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el “Wario del cantén 
Urvina Jado, anote al margen de la matriz de la escritura 

lica del 20 de octubre de 1982 per la cual se constituyó 
da compañia en reforencia, que hs procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente . 

O razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de ia. 
indicada escritura pública se publique por una vez, en quo. 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un ejen- 
Plar de la publicación deberí entregarse a este Despachs. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 

12 DIC. 1984 

IS 
. “Ab. Xavier Amador Rendón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
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— CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 
eda insorita esta Resolución de fojas 25.263 a 25.267, número 1.815 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y tada bajo el núm 

14.790 del Repertorio.- Guayaquil, diez y siete de Diciembre de mi 

vecientos ochenta y cuatro.- El Registrador Me 

  

    
      

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se to-
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PDA 30 AUR A MIAGUE 
mó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 17.831 del Registro 

Mercantil, Libro del Dlaustrinles de 1.982, al margen de la inscripción res- 
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